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Inicia  vas 
en Polí  cas de I+D+i



La fi nalidad de este boleơ n es proporcionar información actualizada de las políƟ cas sobre I+D+i, mediante el 
seguimiento de la legislación, planes, programas, convocatorias, ayudas y otras iniciaƟ vas que publican los 
organismos e insƟ tuciones de carácter público. El ámbito de las iniciaƟ vas se circunscribe, inicialmente, a la 
Comunitat Valenciana, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Cataluña, Madrid y País Vasco. 

La información, elaborada con periodicidad mensual, se obƟ ene de un amplio conjunto de fuentes, entre las 
que se encuentran los diarios y boleƟ nes ofi ciales de las comunidades autónomas reseñadas, las paginas web 
de organismos e insƟ tuciones ofi ciales y diversos portales especializados en I+D+i.

Todos los vínculos del documento están actualizados a 28 de febrero de 2014
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Ministerio de Economía y Compe   vidad

Plan Estatal de Inves  gación Cien  fi ca y Técnica 
y de Innovación 2013-2016. Programa Estatal de 
I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad. Accio-
nes de programación conjunta internacional.

Esta actuación Ɵ ene por objeto la fi nanciación de 
proyectos de invesƟ gación colaboraƟ va de dimen-
sión europea e internacional. Se pretende fi nanciar 
la parte española de proyectos colaboraƟ vos que 
hayan concurrido a convocatorias internacionales 
conjuntas, en áreas temáƟ cas específi cas y que de-
muestren un valor añadido de la colaboración inter-
nacional a la hora de enfrentarse a los retos de la 
sociedad. Estas ayudas están desƟ nadas a fi nanciar 
los gastos de personal, pequeño equipamiento, ma-
teriales y otros gastos relacionados con los objeƟ vos 
del proyecto.

Más información

Plan Estatal de Inves  gación Cien  fi ca y Técnica y de 
Innovación 2013-2016. Programa Estatal de Promo-
ción del Talento y Empleabilidad en I+D+i. Subpro-
grama Estatal de Incorporación.

El objeƟ vo de estas ayudas es la contratación labo-
ral de personal técnico de apoyo en organismos de 
invesƟ gación y van desƟ nadas a dar soporte en el 
manejo de equipos, instalaciones y demás infraes-
tructuras de I+D+i a fi n de incrementar y mejorar las 
prestaciones y rendimiento de las infraestructuras 
cienơ fi co-tecnológicas.

La Ɵ tulación que se requiere es de técnico superior 
en el marco de la formación profesional del sistema 
educaƟ vo.

Las solicitudes de parƟ cipación las presentan los 
centros de I+D incluyendo en ellas a los técnicos 
candidatos. 

Los objeƟ vos son la concesión de un máximo de 180 
ayudas de una duración de tres años para la contra-

tación laboral de técnicos por organismos de inves-
Ɵ gación. La cuanơ a anual de las ayudas es de 12.000 
euros. En todo caso se desƟ na a cofi nanciar el sa-
lario y la cuota empresarial de la Seguridad Social 
de los técnicos contratados durante cada una de las 
anualidades. 

Más información

Plan Estatal de Inves  gación Cien  fi ca y Técnica y de 
Innovación 2013-2016. Programa Estatal de Promo-
ción del Talento y Empleabilidad en I+D+i. Subpro-
grama Estatal de Formación.

Ayudas para contratos para la formación 
posdoctoral 2013

Las ayudas Juan de la Cierva, de tres años de dura-
ción, convocadas desde el 2004 al amparo de los an-
teriores Planes Nacionales se exƟ nguen y se trans-
forman en dos nuevas actuaciones consecuƟ vas de 
dos años de duración cada una de ellas: las ayudas 
para contratos para la formación posdoctoral y las 
ayudas para la incorporación de jóvenes doctores, 
que supondrán una conƟ nuidad natural de las an-
teriores mediante la correspondiente convocatoria. 

Las ayudas para contratos para la formación posdoc-
toral, objeto de esta convocatoria, van dirigidas a fo-
mentar la contratación, por parte de organismos de 
invesƟ gación o centros de I+D españoles, de jóvenes 
doctores para que tengan la oportunidad de adqui-
rir una formación posdoctoral adicional de alto nivel 
en centros de invesƟ gación diferentes a aquellos en 
los que realizaron su formación predoctoral y que 
destaquen por la calidad de sus capacidades forma-
Ɵ vas, al Ɵ empo que se apoyará la realización de es-
tancias adicionales en otros centros de invesƟ gación 
que refuercen su especialización e internacionaliza-
ción. Los candidatos deben cumplir el requisito de 
ser doctor y que no hayan obtenido el doctorado en 
fecha anterior al uno de sepƟ embre de 2009, excep-
to si acreditan una causa de interrupción conforme 

ADMINISTRACIÓN GENERAL ESTADO

http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=bc294775e22ff310VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=33f85656ecfee310VgnVCM1000001d04140aRCRD
http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=3e8f435b75003410VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=67a04939e6b42410VgnVCM1000001d04140aRCRD
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fondos, con el objeƟ vo de apoyar a las empresas in-
novadoras que pueden tener difi cultades para acce-
der al crédito.

La línea ICO se distribuirá a través de las enƟ dades 
fi nancieras colaboradoras y fi nanciará inversiones 
producƟ vas de empresas innovadoras dentro del 
territorio nacional. La línea estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2015 y el plazo máximo de los 
préstamos será de 7 años. 

Se podrán benefi ciar de estas ayudas las empresas  
innovadoras, entendiendo que Ɵ enen esta conside-
ración aquellas que cumplan los requisitos defi nidos 
por la Dirección General de Innovación y CompeƟ Ɵ -
vidad del Ministerio de Economía y CompeƟ Ɵ vidad, 
que realicen inversiones producƟ vas en España o 
cuyo CIF fi gure en la relación de empresas innova-
doras elaborado por la Secretaría de Estado de In-
vesƟ gación, Desarrollo e Innovación

Más información

Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial

Segunda convocatoria para la presentación de pro-
yectos de I+D, cofi nanciados por el mecanismo 
fi nanciero del Espacio Económico Europeo (EEA-
Grants),  dentro del programa de ciencia y tecnolo-
gía en medio ambiente y cambio climáƟ co.

El objeto de la convocatoria es la fi nanciación de 
proyectos de I+D con el objeƟ vo de obtener produc-
tos, procesos o servicios nuevos en las áreas temá-
Ɵ cas de energías renovables, efi ciencia energéƟ ca, 
tecnologías medioambientales y cambio climáƟ co.

Los solicitantes serán empresas establecidas en Es-
paña encargadas del inicio, preparación y desarrollo 
de un proyecto de I+D. En el caso de proyectos en 
colaboración entre empresas españolas se requiere 
la formalización de una Agrupación de Interés Eco-
nómico o consorcio regido por un acuerdo privado 
de colaboración consƟ tuido por, como mínimo, dos 
empresas autónomas.

El proyecto tendrá una duración mínima de 12 meses.
Más información

a la convocatoria. También se admite que no sean 
doctores, en cuyo caso la fecha límite para obtener 
el ơ tulo es la de publicación de la resolución ce con-
cesión en la sede electrónica de este Ministerio.

Las solicitudes de parƟ cipación las presentan los 
centros de I+D incluyendo en ellas a los invesƟ gado-
res candidatos para su incorporación a los equipos 
de invesƟ gación. La selección se fundamenta en un 
proceso de concurrencia compeƟ Ɵ va de los candi-
datos en base a sus méritos curriculares y en el his-
torial cienơ fi co-técnico del equipo de invesƟ gación 
en el que se quiere integrar.

Más información

Plan Estatal de Inves  gación Cien  fi ca y Técnica 
y de Innovación 2013-2016. Programa Estatal de 
I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad. Accio-
nes de Dinamización Europa Redes y Gestores.

La actuación Ɵ ene por objeto la fi nanciación de los 
gastos desƟ nados a la creación o fortalecimiento 
de estructuras que promuevan la parƟ cipación de 
los grupos de invesƟ gación en proyectos interna-
cionales, así como el trabajo en red que favorezca 
la creación de sinergias entre los agentes del Siste-
ma Español de Ciencia y Tecnología y Empresa. Las 
subvenciones podrán cubrir hasta un máximo de 
250.000 euros por actuación. Los proyectos podrán 
ser individuales o en cooperación.

Más información

ICO Fondo Tecnológico

El Gobierno abre una línea ICO de fi nanciación de 
323 millones de euros para pymes innovadoras. El 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas y Ministerio de Economía y CompeƟ Ɵ vidad han 
puesto en marcha, a través del ICO, un instrumento 
para fi nanciar a  PYMES innovadoras denominado 
“ICO Fondo Tecnológico”. Esta nueva línea de fi nan-
ciación será cofi nanciada por el Programa OperaƟ vo 
Fondo Tecnológico del Fondo Europeo de Desarro-
llo Rural (FEDER), que aportará cerca del 75% de los 

http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=fc053d664fff2410VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=11f35656ecfee310VgnVCM1000001d04140aRCRD
http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=dba433e25f6e2410VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=33f85656ecfee310VgnVCM1000001d04140aRCRD
http://www.ico.es/web/ico/192
http://www.cdti.es/recursos/doc/Programas/Cooperacion_nacional/EEA_Grants/8084_102102201413181.pdf
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Centro de Inves  gaciones Sociológicas

Ayudas para la explotación del banco de datos 
del CIS y para la fi nalización de tesis doctorales en 
ciencia polí  ca o sociología, en materias de interés 
para el organismo.

Convocatoria de cinco ayudas para la explotación 
del Banco de Datos del CIS y dos ayudas para la fi na-
lización de tesis doctorales en ciencia políƟ ca o so-
ciología, en materias de interés para el organismo. 
De las dos ayudas para la explotación del Banco de 
Datos del CIS, dos serán para invesƟ gadores indivi-
duales y tres para equipos de invesƟ gación. BOE

Premio Nacional de Sociología y Ciencia Polí  ca.

Convocatoria del “Premio Nacional de Sociología y 
Ciencia PolíƟ ca”. Se otorga como recompensa a la 
aportación y labor cienơ fi ca de los galardonados en 
el campo de la Sociología o de la Ciencia PolíƟ ca, 
puesta de manifi esto a través de su trayectoria pro-
fesional o como reconocimiento a una obra singular. 
La dotación del premio será de 25,000 euros. BOE

mjcervera
Subrayado

mjcervera
Subrayado

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1124.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1572.pdf
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El objeƟ vo del programa consiste en apoyar iniciaƟ -
vas empresariales que fomenten la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía así como los pro-
yectos empresariales que contribuyan a la creación 
de riqueza y a la convergencia económica con el resto 
de las regiones españolas y de la Unión Europea. 

Dentro de este programa, la Agencia IDEA apoya los 
proyectos de InvesƟ gación, Desarrollo e Innovación: 
Son proyectos de I+D+i relacionados con la invesƟ ga-
ción industrial que tengan como objeto la generación 
de un conocimiento nuevo o tecnologías nuevas, o 
los que supongan un desarrollo tecnológico experi-
mental para la obtención de nuevos resultados

Las categorías de proyectos incenƟ vables de crea-
ción de empresas son las siguientes:

● Proyectos para la generación de nuevo cono-
cimiento: Son proyectos orientados a la inves-
Ɵ gación planifi cada cuyo objeto sea la adqui-
sición de nuevos conocimientos que puedan 
resultar de uƟ lidad para la creación de nuevos 
productos, procesos o servicios o contribuir a 
mejorar considerablemente los ya existentes. 
Estos proyectos deberán contar con la contra-
tación de un equipo de invesƟ gación por un im-
porte igual o superior al 15% del presupuesto 
del proyecto.

● Proyectos de aplicación del conocimiento 
existente: Son proyectos dirigidos a la mate-
rialización de los resultados de invesƟ gación 
en un plano, esquema o diseño para produc-
tos, procesos o servicios nuevos, modifi cados o 
mejorados, desƟ nados a su venta o a su uƟ liza-
ción, incluida la creación de un primer protoƟ -
po no comercializable. 

● Estudios de viabilidad técnica previos a acƟ vi-
dades de  i+d+i: Estudios críƟ cos o estudios de 
viabilidad desƟ nados a la adquisición de cono-
cimientos que puedan resultar de uƟ lidad para 
la creación o mejora de productos, procesos o 
servicios tecnológicos. 

Comunitat Valenciana

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte

Ayudas para la estancia de personal inves  gador 
en empresas de la Comunitat Valenciana.

El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas 
a los centros de invesƟ gación del Sistema Valenciano 
de Ciencia y Tecnología, para la realización de estancias 
del personal invesƟ gador doctor en empresas de la Co-
munitat Valenciana, que tengan como fi nalidad la rea-
lización de un proyecto de invesƟ gación, de carácter 
innovador para la empresa, innovando el producto fi -
nal.Podrán ser benefi ciarios los centros de invesƟ ga-
ción del Sistema Valenciano de Ciencia y Tecnología.

Podrán presentar propuestas, mediante su centro y 
como invesƟ gadores responsables de su ejecución 
cienơ fi co-tecnica, el personal invesƟ gador doctor 
que tenga formalizada su vinculación estatutaria 
o contractual con la enƟ dad benefi ciaria en el mo-
mento de la solicitud, y que, deberá mantenerla al 
menos durante el periodo de ejecución de la ayuda.

La estancia deberá realizarse en empresas de la Co-
munitat Valenciana y tendrá una duración máxima 
de 240 horas. DOCV

Más información 

Andalucía

Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía IDEA

Programa de incen  vos para el Fomento de la Inno-
vación y el Desarrollo Empresarial de Andalucía

la Agencia IDEA ha ampliado el plazo de presenta-
ción de solicitudes del Programa de IncenƟ vos para 
el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empre-
sarial de Andalucía, IDEA I+D+i

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

http://www.cece.gva.es/poci/val/14_AEST.htm
mjcervera
Subrayado

http://www.docv.gva.es/datos/2013/08/02/pdf/2013_8197.pdf
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gramas de apoyo empresarial, con el propósito de 
facilitar a las empresas vascas un apoyo coordinado 
para la construcción de ventajas compeƟ Ɵ vas.

El objeƟ vo del programa es impulsar la mejora de 
la compeƟ Ɵ vidad de las empresas vascas mediante 
el apoyo a la aplicación e implantación de metodo-
logías, herramientas y principios de GesƟ ón Avan-
zada, a través de un contraste inicial y el desarrollo 
de proyectos piloto y/o de proyectos de consolida-
ción.

El programa se estructura en las siguientes fases:

Fase 1. Contraste Inicial, cuyo objeƟ vo es realizar un 
diagnósƟ co preciso sobre la gesƟ ón de la empresa, 
que permita tomar decisiones de mejora compeƟ Ɵ -
va, uƟ lizando como herramienta el Modelo de Ges-
Ɵ ón Avanzada.  Es una fase obligatoria para poder 
conƟ nuar en el Programa.

Fase 2. Plan de Acción, donde parƟ endo de la re-
comendaciones del Informe de Contraste Inicial  la 
empresa debe elaborar un Plan de Acción, según 
modelo normalizado.

Fase 2 A. Proyectos piloto en gesƟ ón avanzada, cuyo 
objeƟ vo es realizar proyectos piloto de aplicación 
prácƟ ca de metodologías de gesƟ ón avanzada que 
incluyen la capacitación en uno o varios ámbitos de 
gesƟ ón idenƟ fi cados en el contraste inicial, que con-
tribuyan a la mejora compeƟ Ɵ va de la empresa.

Fase 2 B. Proyectos de consolidación en gesƟ ón 
avanzada, cuyo objeƟ vo es realizar un proyecto de 
mejora compeƟ Ɵ va mediante la consolidación de 
una prácƟ ca de gesƟ ón avanzada idenƟ fi cada en el 
Contraste Inicial. Se requiere de la parƟ cipación de 
una persona consultora experta que previamente 
haya parƟ cipado en las sesiones informaƟ vas del 
programa y forme parte del correspondiente listado  
disponible en hƩ p://www.kudeabide.com/

● Estancia de personal altamente cualifi cado 
en régimen de comisión de servicios: Proyec-
tos que consistan en préstamos, en régimen de 
comisión de servicios, de personal altamente 
cualifi cado procedente de organismos de in-
vesƟ gación sin ánimo de lucro o grandes em-
presas, exclusivamente a favor de las PYME, 
para trabajos en el campo de la I+D+I.

 Más información en:
 Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA

Cataluña
Departamento de Gobernación y 
Relaciones Ins  tucionales

Ayudas a proyectos de inves  gación en el ámbito 
de la diversidad religiosa.

Se fi nancian proyectos de invesƟ gación originales e 
inéditos en materia de diversidad religiosa, que per-
mitan obtener resultados cienơ fi cos y propuestas de 
intervención aplicables en este ámbito.

Las ayudas van desƟ nadas a las universidades que 
forman parte del sistema universitario catalán, los 
centros de invesƟ gación con sede social en Cataluña 
dependientes o parƟ cipados mayoritariamente  por 
una administración pública  y las enƟ dades privadas 
con sede social en Cataluña, sin ánimo de lucro que 
tengan la invesƟ gación como una de sus acƟ vidades 
principales. DOGC

País Vasco
Programa INNOBIDEAK-Kudeabide para la mejora 
de la compe   vidad de las empresas a través de la 
ges  ón avanzada.

El Programa Kudeabide es un proyecto conjunto del 
Gobierno Vasco y las tres Diputaciones Forales y sur-
ge de la refl exión comparƟ da de estas insƟ tuciones 
y de su experiencia previa en el desarrollo de pro-

http://appweb02.agenciaidea.es/infoempresa/web/guest/ayuda-o-incentivo?grantId=700000004&ncontext=gviewif&backTo=glistf,,,,43869,,
mjcervera
Subrayado

http://www.kudeabide.com/
mjcervera
Subrayado

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6567/1340069.pdf
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●  Erawatch Country Reports 2012: Spain

●  Indicadores del Sistema Español de Ciencia y 
Tecnologia

●  Estrategia de PolíƟ ca Industrial Comunitat 
Valenciana.  Visión 2020.

DOCUMENTOS DE INTERÉS

mjcervera
Texto insertado

mjcervera
Subrayado

mjcervera
Subrayado

mjcervera
Subrayado

http://erawatch.jrc.ec.europa.eu/erawatch/opencms/galleries/generic_files/file_0404.pdf
http://icono.fecyt.es/informesypublicaciones/Paginas/Listadodepublicaciones.aspx
http://www.sepiva.es/pfw_files/cma/parques/P.E.%20Comercializacion/EPI_cast.pdf
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